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CONSULTAS REALIZADAS

Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas facilitadas por IFEMA MADRID, relacionadas con el expediente de referencia:
Consulta empresa licitadora 
1. En la explicación del criterio de evaluación 5 “Reducción de plazos de ejecución” se indica que hay que entregar un cronograma con el detalle de tiempos de las diferentes actividades. Sin embargo, la documentación solicitada es el Anexo IX-B del PCAP, sólo se solicita indicar el número de días de reducción de plazo ofertado. ¿Se debe presentar el cronograma citado? En caso afirmativo ¿En qué forma?

Respuesta IFEMA. 
. ¿Se debe presentar el cronograma citado?

No es necesario, puesto que lo que se valorará es el plazo de entrega final pero los hitos mencionados son los que deberán tenerse en cuenta para el plazo final.

2. ? En caso afirmativo ¿En qué forma?

No necesario
3. Se solicita aclarar si soluciones que no cumplan los mínimos como densidad de pixel o pixel pitch de 16 a 16,6 indicado en el pliego de prescripciones serán descalificadas o si serán aceptadas, aunque puntuarán con 0 en el criterio 6.a.?
Respuesta IFEMA. Entendemos que se refieren a los parámetros técnicos de la pantalla transparente de la fachada sur. Siendo así, en el apartado “5.1.1. Especificaciones técnicas” se hace referencia a los parámetros técnicos mínimos y máximos requeridos, entre ellos el pixel pitch máximo admitido y a la densidad de píxels mínima aceptable. Las propuestas que no cumplan con esos criterios serán descartadas.
4. Se solicita confirmar que las licencias del software de gestión de contenido SCALA necesarias para las dos pantallas objeto de la licitación serán aportadas por IFEMA
Respuesta IFEMA. Tal y como se indica en el apartado 5.3 Software de gestión, las licencias de Scala para ambas pantallas (principal y backup para cada una) serán suministradas por IFEMA MADRID, pero instaladas y configuradas por el adjudicatario. “…así como la instalación y configuración de las licencias de SCALA aportadas por IFEMA MADRID en los reproductores suministrados”.
EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO.
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